
CERTIFICADO

Seguro Accidentes Colectivo

Plus Ultra, Seguros Generales y Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros, Sociedad Unipersonal, con domicilio social en
Plaza de las Cortes, 8. (Madrid) y NIF: A-30014831.

CERTIFICA,

Que el Tomador indicado a continuación tiene contratado con esta Aseguradora el Seguro Accidentes Colectivo, con
el número de póliza que se indica en la parte superior del presente documento y cuyas condiciones, características y
ámbito de cobertura se señalan a continuación, durante el período indicado y en dependencia del pago de la prima
correspondiente.

Tomador del seguro

Nombre del tomador: FEDERACION GALEGADE BAILE DEPORTIVO

° CIF: G10883999

Identificación del riesgo

Nº de grupos de riesgo: 1

Nº total de asegurados: 274

Descripción del riesgo Grupo 1

· Familia: Deportistas federados
· Subfamilia: Varios
· Actividad: Baile deportivo
· Ámbito de cobertura: Accidentes durante la actividad declarada
· Tipo de colectivo: Innominado

Cuadro resumen de coberturas

COBERTURAS SUMAASEGURADA

Muerte

· Muerte por accidente (1) 6.010€

· Gastos de sepelio por accidente menores de 14 años 6.000€

Invalidez

· Invalidez Pte. por accidente. Baremo 100% (1) 12.020€

Asistencia sanitaria

· Asistencia Sanitaria R.D. 849/1993 de 4 de junio Incluida

(1) Cobertura principal.

Se aseguran las prestaciones mínimas, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente - Seguro Obligatorio Deportivo.

Periodo de cobertura del seguro 16 de febrero de 2023 a 16 de febrero de 2024

El presente documento tiene carácter meramente informativo, visualizándose a la fecha de emisión del mismo los
diferentes grupos de riesgo y el número de asegurados en cada uno de ellos.
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Protección de datos personales
En relación con los datos personales, le informamos que el responsable del tratamiento es el Asegurador.

La finalidad principal para la que el Asegurador recaba los datos es la gestión de la relación del titular de los datos
personales con el Asegurador y, en caso de emitirse un contrato, dar cumplimiento a las obligaciones contractuales
y legales que pudieran resultar de aplicación en cada momento.

Serán objeto de tratamiento los datos personales recogidos antes, durante y con posterioridad a la formalización de
un contrato, ya sean según proceda, del tomador, asegurado, partícipe, beneficiario, tercer perjudicado o
derechohabiente, que sean precisos para la gestión de la relación contractual, incluidos en su caso los biométricos y
de geolocalización. En caso de que los datos sean aportados por persona distinta de su titular, recaerá en el
aportante la obligación de trasladar esta información al titular de los datos personales, así como de recabar su
consentimiento cuando sea necesario.

Los tratamientos para: (i) la emisión, desarrollo y ejecución del contrato, (ii) el cumplimiento en cada caso de los
deberes de ordenación, supervisión, solvencia y previsión social, (iii) la prevención y lucha contra el fraude y el
blanqueo de capitales, (iv) la tarificación y selección de riesgos en el seguro, incluyendo si fuera necesaria la
elaboración de perfiles y/o la toma de decisiones automatizadas, pudiendo siempre el interesado solicitar la
revisión de los resultados por parte de una persona, expresar su punto de vista e impugnar la decisión; están
legitimados por la normativa aseguradora y de previsión social que pudiera resultar de aplicación en cada
momento.

El Asegurador no cederá los datos personales excepto en el caso de que sea necesario para el cumplimiento de la
normativa aplicable, la emisión, desarrollo y ejecución del contrato y/o en interés legítimo, en los términos
establecidos en la POLÍTICA DE PRIVACIDAD publicada en el apartado de la página web,
https://www.plusultra.es/esp/politica-privacidad

El titular de los datos personales dispone de los derechos de acceso, rectificación, supresión y derecho al olvido,
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, que podrá ejercitar acreditando su identidad, mediante una
comunicación escrita al Delegado de Protección de Datos a través de su dirección de correo electrónico:
dpo@grupocatalanaoccidente.com y/o de la dirección postal, Plaza de las Cortes, nº 8 (28014) Madrid.

Asimismo, en el caso de que haber obtenido la autorización específica del interesado, el Asegurador también
utilizará los datos para: (i) desarrollar acciones comerciales y remitirle información, incluso por los medios a
distancia disponibles, sobre otros productos y servicios, generales o de forma personalizada, ya sean propios o de
otras Entidades pertenecientes al Grupo Catalana Occidente (identificadas en la página web
www.grupocatalanaoccidente.com); (ii) mostrarle publicidad personalizada en páginas web, buscadores y redes
sociales y (iii) ofrecerle la participación en concursos promocionales; todo ello incluso tras la terminación de la
relación con el Asegurador. En cualquiera de los casos señalados, la adaptación de los productos y servicios al perfil
del interesado, se podrá efectuar sobre la base de análisis de perfiles de comportamiento y riesgo, teniendo en
cuenta tanto fuentes internas como de terceros, información de geolocalización, así como información de la
navegación por internet o de redes sociales.

Y para que conste, firmo la presente certificación.

En Madrid a 16 de febrero de 2023

Julián Herrera García
Director general
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